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CONTRATOS BANCARIOS. 
Operaciones con servicios  

El giro y la orden

Contratos de servicios 
con terceros y otras  
instituciones  

Cuentas individuales SAR 

Operaciones prohibidas y delitos bancarios 

Lavado de dinero Ley para regular 
agrupaciones 
financieras

Consiste en la orden que da un banco 
girador, a otro banco en diversa plaza, de 
que efectúe
un pago por cuenta de un cliente. 

Son operaciones no crediticias, en las que los bancos, 
generalmente en su carácter de profesionales del comercio 

con reconocida solvencia económica, realizan actividades de 

diversa índole. Ejemplo de ellas es el fideicomiso. 

Transferencias. Es un traspaso contable, de 
una cuenta a otra, que se realiza a ruego del 
titular de la cuenta en que la operación se 
registra como un cargo. Sistema de pagos 
electrónicos (SPEI) En la actualidad, las 
transferencias pueden efectuarse entre 
cuentas de diversos bancos, ya sea por 
conducto del BM o de Cecoban, S.A. de C.V. La 
CLABE es un código estandarizado de 18 
dígitos, que incluye la información del banco 
(el código de banco, consta de 3 dígitos), la 
ciudad o región donde el cliente tiene su 
cuenta (código de plaza, consta de 3 dígitos.

Las autoridades mexicanas, entonces,
deciden implementar el llamado Sistema
de Ahorro
para el Retiro (SAR) con una mezcla del
reparto puro y capitalización individual,
en virtud
de que el Instituto Mexicano del Seguro
Social se reservó algunos rubros.

PROHIBICIONES, SANCIONES
ADMINISTRATIVAS Y DELITOS. Las
prohibiciones se pueden clasificar del
modo siguiente: a. La relativas a quienes
no sean instituciones de crédito. Entre
éstas pueden mencionarse: Realizar
operaciones de banca y crédito, sin estar
autorizado para ello. Emplear sin
autorización las palabras “banco”,
“ahorro” o “fiduciario”, en cualquier
idioma, por los que pueda inferirse el
ejercicio de la banca de crédito.

Proceso a través del
cual se oculta el origen
de ganancias generadas
por actividades ilícitas,
introduciéndolas al
sistema financiero
aparentando que
provienen de
actividades lícitas.

La presente Ley tiene por objeto regular las 
bases de organización y funcionamiento de 
los
grupos financieros; establecer los términos 
bajo los cuales habrán de operar, así como la
protección de los intereses de quienes 
celebren operaciones con los integrantes de 
dichos
grupos.


